
X legislatura

Año 2022

Número 16

19 de enero

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de Canarias puede ser consultado gratuitamente a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.parcan.es

PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-2162 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del 
GP Popular, sobre la precaria educación financiera de los jóvenes en Canarias, dirigida 
a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 3

10L/PO/P-2163 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, 
sobre acciones para la recalificación de suelo para la recuperación de las actividades 
económicas arrasadas por la lava en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. Página 3

10L/PO/P-2164 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre si la acelerada evolución demográfica de nuestra 
comunidad merecía una mayor atención en la Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible 
de Canarias, dirigida al Gobierno. Página 4

10L/PO/P-2165 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre previsiones para la dotación de planta automatizada de gestión de residuos 
en el Complejo Medioambiental de Zurita, en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. Página 4

10L/PO/P-2166 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del 
GP Nueva Canarias (NC), sobre la actividad de la Sociedad de Garantías y Avales 
AvalCanarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos. Página 5

10L/PO/P-2167 Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista 
Canario, sobre el estado de las obras del enlace Las Chafiras-Oroteanda situadas en la 
TF-1, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda. Página 6

10L/PO/P-2168 De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la aprobación de la norma que 
permitirá habilitar suelo para la edificación de inmuebles privados y públicos tras la 
erupción volcánica de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. Página 6

10L/PO/P-2169 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el atraso de las pruebas diagnósticas 
del PET, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 7



Núm. 16 / 2 19 de enero de 2022 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

10L/PO/P-2170 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre los pasos para informar al Ayuntamiento de Haría del 
inicio de las obras en el Pardelas Park para convertirlo en un centro de menores migrantes, 
dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud. Página 7

10L/PO/P-2171 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre la posibilidad de que los menores de 12 años puedan 
practicar la lucha canaria después de haberse abierto la vacunación contra la COVID-19, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 8

10L/PO/P-2172 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre estado en que se encuentra la 
tramitación de parques eólicos en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. Página 8

10L/PO/P-2173 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la posibilidad de que las ayudas al 
desplazamiento del estudiantado residente en Canarias, que curse estudios superiores 
fuera de su isla de residencia, se puedan tramitar en dos convocatorias, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 9

10L/PO/P-2174 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre corrección del agravio comparativo 
con respecto a la comercialización que sufren los agricultores de las islas no capitalinas, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca. Página 10

10L/PO/P-2175 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el cumplimiento de la PNL aprobada 
en la comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca en la que se establecía una línea de 
ayudas para el mantenimiento de la raza autóctona de camello canario, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca. Página 10

10L/PO/P-2176 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista 
Canario, sobre el reparto de ayudas al sector del plátano que se ha visto afectado por 
la actividad del volcán de Cumbre Vieja, en La Palma, dirigida a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca. Página 11

10L/PO/P-2177 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre las razones que han impedido al Gobierno cumplir con el periodo 
medio de pago, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos. Página 11

10L/PO/P-2178 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre la situación ocasionada por la variante ómicron en Canarias, 
que ha colapsado la asistencia médica primaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 12

10L/PO/P-2179 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre medidas previstas para evitar la masificación turística 
en la localidad de La Caleta de Famara, en Teguise, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. Página 13

10L/PO/P-2180 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-AHI), sobre si la Junta de Seguridad se ha dado por enterada de la denuncia 
sobre déficit grave de agentes de la Guardia Civil, para garantizar la seguridad de nuestra 
comunidad, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. Página 13

10L/PO/P-2181 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del 
GP Socialista Canario, sobre número de expedientes tramitados en la oficina de la 
Casa Massieu en Argual, en relación con las personas afectadas por las erupciones 
volcánicas en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad. Página 14



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de enero de 2022 Núm. 16 / 3

PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
10L/PO/P-2162 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la precaria 
educación financiera de los jóvenes en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000000038, de 4/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.2.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la precaria educación financiera 
de los jóvenes en Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace su consejería de la precaria educación financiera de los jóvenes en Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador. 

10L/PO/P-2163 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones para la 
recalificación de suelo para la recuperación de las actividades económicas arrasadas por la lava en La Palma, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000000039, de 4/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.3.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre acciones para la recalificación de 
suelo para la recuperación de las actividades económicas arrasadas por la lava en La Palma, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias para 
su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué acciones lleva a cabo su Gobierno para la recalificación de suelo para la recuperación de las actividades 
económicas arrasadas por la lava en La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador. 

10L/PO/P-2164 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre si la acelerada evolución demográfica de nuestra comunidad merecía una mayor atención en la 
Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible de Canarias, dirigida al Gobierno.
 (Registro de entrada núm. 202210000000048, de 4/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.4.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre si 
la acelerada evolución demográfica de nuestra comunidad merecía una mayor atención en la Agenda Canaria de 
Desarrollo Sostenible de Canarias, dirigida al Gobierno.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado. 

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), según 
lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno para su tramitación ante el 
pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿No cree que la acelerada evolución demográfica de nuestra comunidad merecía una mayor atención en la 
Agenda Canaria de Desarrollo Sostenible de Canarias?
 En Canarias, a 4 de enero de 2022.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/P-2165 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre previsiones 
para la dotación de planta automatizada de gestión de residuos en el Complejo Medioambiental de Zurita, 
en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000000070, de 7/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.5.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre previsiones para la dotación 
de planta automatizada de gestión de residuos en el Complejo Medioambiental de Zurita, en Fuerteventura, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Iñaki Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su 
respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Qué previsiones hay para la dotación de planta automatizada de gestión de residuos en el Complejo 
Medioambiental de Zurita, en Fuerteventura?
 Canarias, a 7 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Iñaki Álvaro 
Lavandera. 

10L/PO/P-2166 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la 
actividad de la Sociedad de Garantías y Avales AvalCanarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos 
y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000000071, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.6.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre la actividad 
de la Sociedad de Garantías y Avales AvalCanarias, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, Presupuestos y 
Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Qué valoración hace de la actividad de la Sociedad de Garantías y Avales AvalCanarias?
 En Canarias, a 10 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.
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10L/PO/P-2167 Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre el estado de las obras 
del enlace Las Chafiras-Oroteanda situadas en la TF-1, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 202210000000072, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.7.- Del Sr. diputado D. Omar López González, del GP Socialista Canario, sobre el estado de las obras del enlace 
Las Chafiras-Oroteanda situadas en la TF-1, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Omar López González, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno. 

Pregunta

 ¿Qué valoración hace del estado de las obras del enlace Las Chafiras-Oroteanda situadas en la TF-1?
 Canarias, a 10 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Omar López 
González. 

10L/PO/P-2168 De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la aprobación de la norma que permitirá habilitar suelo para la edificación de inmuebles 
privados y públicos tras la erupción volcánica de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000000086, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.8.- De la Sra. diputada D.ª Nieves Lady Barreto Hernández, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la aprobación de la norma que permitirá habilitar suelo para la edificación de inmuebles privados y públicos tras la 
erupción volcánica de La Palma, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático 
y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de enero de 2022 Núm. 16 / 7

A la Mesa de la Cámara

 Doña Nieves Lady Barreto Hernández, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al señor consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante el 
pleno.

Pregunta

 ¿Cuándo aprobará el Gobierno de Canarias la norma que permitirá habilitar suelo para la edificación de 
inmuebles privados y públicos, tras la erupción volcánica de La Palma? 
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2022.- La diputada, Nieves Lady Barreto Hernández.

10L/PO/P-2169 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el atraso de las pruebas diagnósticas del PET, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000000088, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.9.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
atraso de las pruebas diagnósticas del PET, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Sanidad 
para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Qué sucede con el atraso de las pruebas diagnósticas del PET (Tomografía de emisión de positrones)?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-2170 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre los pasos para informar al Ayuntamiento de Haría del inicio de las obras en el Pardelas Park para 
convertirlo en un centro de menores migrantes, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, 
Diversidad y Juventud.
 (Registro de entrada núm. 202210000000089, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.10.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
los pasos para informar al Ayuntamiento de Haría del inicio de las obras en el Pardelas Park para convertirlo en un 
centro de menores migrantes, dirigida a la Sra. consejera de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.



Núm. 16 / 8 19 de enero de 2022 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara 

Pregunta

 ¿Cuáles fueron los pasos a dar por parte de su consejería para informar al Ayuntamiento de Haría del inicio de 
las obras en el Pardelas Park para convertirlo en un centro de menores migrantes? 
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-2171 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la posibilidad de que los menores de 12 años puedan practicar la lucha canaria después de haberse abierto 
la vacunación contra la COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000000090, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.11.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la posibilidad de que los menores de 12 años puedan practicar la lucha canaria después de haberse abierto la 
vacunación contra la COVID-19, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Existe posibilidad de que los menores de 12 años puedan practicar la lucha canaria después de haberse abierto 
la posibilidad de vacunación contra la COVID-19?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-2172 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre estado en que se encuentra la tramitación de parques eólicos en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 20221000000091, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de enero de 2022 Núm. 16 / 9

 4.- Preguntas orales en pleno
 4.12.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre estado en que se encuentra la tramitación de parques eólicos en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial para su respuesta oral ante el 
pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra la tramitación de parques eólicos en la isla de Lanzarote?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-2173 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la posibilidad de que las ayudas al desplazamiento del estudiantado residente en Canarias, que curse estudios 
superiores fuera de su isla de residencia, se puedan tramitar en dos convocatorias, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 202210000000092, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.13.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
posibilidad de que las ayudas al desplazamiento del estudiantado residente en Canarias, que curse estudios superiores 
fuera de su isla de residencia, se puedan tramitar en dos convocatorias, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.
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Pregunta

 ¿Existe posibilidad de que las ayudas al desplazamiento del estudiantado residente en Canarias que curse 
estudios superiores fuera de su isla de residencia se puedan tramitar en dos convocatorias?
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-2174 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre corrección del agravio comparativo con respecto a la comercialización que sufren los agricultores de las 
islas no capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000000093, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.14.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
corrección del agravio comparativo con respecto a la comercialización que sufren los agricultores de las islas no 
capitalinas, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿Trabaja su consejería para corregir el agravio comparativo con respecto a la comercialización que sufren los 
agricultores de islas no capitalinas? 
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-2175 Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre el cumplimiento de la PNL aprobada en la comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca en la que se 
establecía una línea de ayudas para el mantenimiento de la raza autóctona de camello canario, dirigida a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 202210000000099, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.15.- Del Sr. diputado D. Jesús Alexander Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre el 
cumplimiento de la PNL aprobada en la comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca en la que se establecía una línea 
de ayudas para el mantenimiento de la raza autóctona de camello canario, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Jesús Alexander Machín Tavío, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Agricultura, Ganadería y Pesca para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara.

Pregunta

 ¿En qué estado se encuentra el cumplimiento de la PNL aprobada por la Comisión de Agricultura, Ganadería y 
Pesca en la que se establecía una línea de ayudas para el mantenimiento de la raza autóctona de camello canario? 
 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2022.- El diputado, Jesús Alexander Machín Tavío.

10L/PO/P-2176 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el reparto 
de ayudas al sector del plátano que se ha visto afectado por la actividad del volcán de Cumbre Vieja, en La Palma, 
dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 (Registro de entrada núm. 2022100000000103, de 10/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.16.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre el reparto de ayudas 
al sector del plátano que se ha visto afectado por la actividad del volcán de Cumbre Vieja, en La Palma, dirigida a 
la Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno.

Pregunta

 ¿Cuál es su valoración acerca del reparto de ayudas al sector del plátano que se ha visto afectado por la 
actividad del volcán de Cumbre Vieja en La Palma?
 Canarias, a 10 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera. 

10L/PO/P-2177 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
las razones que han impedido al Gobierno cumplir con el periodo medio de pago, dirigida al Sr. consejero de 
Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos.
 (Registro de entrada núm. 202210000000105, de 11/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 4.- Preguntas orales en pleno
 4.17.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre las razones 
que han impedido al Gobierno cumplir con el periodo medio de pago, dirigida al Sr. consejero de Hacienda, 
Presupuestos y Asuntos Europeos.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Hacienda, Presupuestos y Asuntos Europeos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del 
Parlamento:

Pregunta

 ¿Cuáles son las razones que han impedido al Gobierno cumplir con el periodo medio de pago?
 En Canarias, a 11 de enero de 2022.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, María Esther 
González González.

10L/PO/P-2178 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre la situación ocasionada por la variante ómicron en Canarias, que ha colapsado la asistencia médica 
primaria, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 202210000000112, de 11/1/2022). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.18.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la 
situación ocasionada por la variante ómicron en Canarias, que ha colapsado la asistencia médica primaria, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta oral en 
Pleno por parte del Sr. consejero de Sanidad.
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Pregunta

 ¿Qué tiene previsto hacer su consejería para ponerle remedio a la situación ocasionada por la variante 
“ómicron” en Canarias, que ha colapsado la asistencia médica primaria? 
 En Canarias, a 11 de enero de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/P-2179 Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre medidas previstas para evitar la masificación turística en la localidad de La Caleta de Famara, en 
Teguise, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial.
 (Registro de entrada núm. 202210000000113, de 11/1/2022). 
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.19.- Del Sr. diputado D. Oswaldo Betancort García, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
medidas previstas para evitar la masificación turística en la localidad de La Caleta de Famara, en Teguise, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Oswaldo Betancort García, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para su respuesta 
oral en Pleno por parte del Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial.

Pregunta

 ¿Qué medidas tiene previsto adoptar su consejería para evitar la masificación turística en la localidad de 
La Caleta de Famara, en el término municipal de Teguise? 
 En Canarias, a 11 de enero de 2022.- El diputado, Oswaldo Betancort García.

10L/PO/P-2180 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
sobre si la Junta de Seguridad se ha dado por enterada de la denuncia sobre déficit grave de agentes de la 
Guardia Civil, para garantizar la seguridad de nuestra comunidad, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 2022100000000115, de 11/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.20.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Ramos, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre si la 
Junta de Seguridad se ha dado por enterada de la denuncia sobre déficit grave de agentes de la Guardia Civil, para 
garantizar la seguridad de nuestra Comunidad, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
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 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Juan Manuel García Ramos, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante el pleno de la Cámara

Pregunta

 Si la Asociación Unificada de Guardias Civiles denuncia al día de hoy, 10 de enero de 2022, un déficit grave 
de agentes de la Guardia Civil en las islas, ¿se ha dado por enterada la Junta de Seguridad, que es un órgano que 
tiene como misión coordinar la actuación del Cuerpo General de la Policía Canaria y de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad del Estado, para garantizar la seguridad de nuestra comunidad?
 En el Parlamento de Canarias, a 11 de enero de 2022.- El diputado, Juan Manuel García Ramos.

10L/PO/P-2181 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre número 
de expedientes tramitados en la oficina de la Casa Massieu en Argual, en relación con las personas afectadas 
por las erupciones volcánicas en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 202210000000116, de 11/1/2022).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2022, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en pleno
 4.21.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre número de expedientes 
tramitados en la oficina de la Casa Massieu en Argual, en relación con las personas afectadas por las erupciones 
volcánicas en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el pleno.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 
de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de enero de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante el pleno. 



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 19 de enero de 2022 Núm. 16 / 15

Pregunta

 ¿Cuál es el número total de expedientes tramitados en la oficina de la Casa Massieu en Argual, en relación con 
las personas afectadas por las erupciones volcánicas en La Palma?
 Canarias, a 11 de enero de 2022.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera. 
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